
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

COMPAÑÍA COBRANZAS A BH ABH- RECOVERY S.A. 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a los diecisiete días del mes de 
marzo de dos mil diecinueve, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos, se 

reúnen el total del capital social de la compañía. 

Dirige la Junta General el Ingeniero Jaime Arias y actúa como secretario el 
Economista Rafael Hidalgo, por encontrarse la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, los accionistas al amparo de lo dispuesto en los artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías, convienen en constituirse en la Junta General 
Universal, para conocer y resolver los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y Aprobación del Informe de Gerente 
2. Aprobación de Estados Financieros Año 2018 

El directorio de la Junta declara instalada la reunión y dispone que se de paso al 

primer punto del Orden del Día, el Gerente General presenta su informe 

manifestando que la compañía se ha desarrollado económicamente sin 

complicación alguna a pesar de los problemas económicos del país, este informe 

es aprobado por unanimidad. 

Se da paso al segundo punto del Orden del Día, el mismo que es analizado 
conjuntamente por los presentes con el soporte técnico del contador de la 
empresa, una vez que han sido aclaradas todas las dudas sugeridas en la 

revisión del balance correspondiente al período fiscal 2018, este es aprobado 
por unanimidad. 

El director de la Junta concede un receso de treinta minutos y dispone que el 
secretario elabore el acta correspondiente, la misma que se lee posteriormente 

en su forma íntegra y es aprobado en todo su contenido y para constancia firman 
los Socios asistentes. 
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